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REFERENCIA: ORDINARIO – RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTE: MARLENE DEL CASTILLO 

DEMANDADO: CRUZ BLANCA EPS EN LIQUIDACIÓN 

 

     

  En atención al trámite precedente1 verificada la reactivación del 

depósito judicial No. 4690300014575242 y que está a disposición del despacho, es 

procedente ponerlo a disposición de la Superintendencia Nacional de Salud, por 

estar en proceso de liquidación judicial la demandada. 

 

  Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

  PRIMERO-. ORDENAR el pago del depósito judicial No 

469030001457524 a favor de la liquidación de CRUZ BLANCA EPS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN NIT 830009783-0. 
03 

 

     NOTIFÍQUESE 

   

Firma electrónica3 

760013103003-2004-00169-00 

 

                                                             
1 [12. tramite reactivación]e.e. 
2 Fl. 27 
3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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